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"2017, año del 35° Aniversario de la Gesta de Malvinas:
Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".
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EL COMEJO DECIBERfl

LA CIVQ/40 (DE vsfruAIA
XESVELVE

ARTICULO 1°.- DECLARAR de interés municipal de la ciudad de Ushuaia la

actividad de desinfección natural por ozono de aire, agua, alimentos, superficies,

tejidos y mobiliario, reconociendo las ventajas de la utilización de un elemento

totalmente natural ecológico y que sin dañar al medio ambiente sirve como fungicida,

bactericida, virucida y renovador de aire y agua.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N°	 2 59	 /2017.-

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 14/06/2017.-

Las Islas Malvinas, Georgiasy Sanr .ch	 son, serán Argentinas
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